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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., mayo 2026 
 
 
Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE 
Secretaria General de Organismo de Control (E) 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 437 de 2026 – Transferencias Nacionales con 

Enfoque de desarrollo Económico para Bogotá.  
Radicado SHD 2026ER159657O1 

             
 
Respetado doctor Aponte, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por el Honorable Concejal Oscar 
Fernando Bastidas Jacanamijoy, de la bancada Movimiento Alternativo Indigena Y 
Social (MAIS), actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, esta 
entidad manifiesta de manera atenta a su Despacho, que en el marco de las funciones 
definidas en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, y en el Decreto 645 de 
20253, es competente para responder las preguntas 2 punto a, 5 y 6 del cuestionario,  
en los siguientes términos:   
 

2. Indique, del Sistema General de Participaciones - SGP, para los años 2024, 
2025 y 2026 ¿Qué recursos se aportaron desde el gobierno Nacional al 
Distrito Capital y a qué entidades del distrito se realizaron las 
transferencias, valor total de las transferencias, objetivo de las 
transferencias? 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Hacienda”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello
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Respuesta: 
En el siguiente cuadro se presentan los recursos transferidos por el gobierno Nacional 
a través del Sistema General de Participaciones durante las vigencias 2024 y 2025, así 
como los recursos distribuidos a la fecha mediante los documentos SGP, 
correspondientes a la presente vigencia. 
 

Sistema General de Participaciones 
                                                                                                                     Millones de $ 

CONCEPTO 2024 2025 2026 

-Asignación Educación 3.772.998 4.268.299 4.401.046 

Prestación del Servicio 3.611.489 4.074.295 4.240.711 

Cancelación de Prestaciones Sociales Magisterio 59.495 62.739 44.151 

Calidad Gratuidad 54.727 75.881 58.232 

Calidad Matricula Oficial 47.286 55.384 57.952 

-Asignación Salud 1.102.832 1.300.169 1.375.635 

Salud Pública 161.926 198.189 202.715 

Régimen Subsidiado Continuidad 940.906 1.101.979 1.172.920 

-Asignación Propósito General 353.860 407.872 437.870 

Deporte y Recreación 31.454 36.255 38.922 

Cultura 23.591 27.191 29.191 

Libre Inversión 298.815 344.425 369.757 

- Agua Potable y Saneamiento Básico 130.750 151.500 161.457 

- Río Bogotá 32.847 38.065 40.581 

- Alimentación Escolar 11.414 13.469 13.611 

TOTAL 5.404.701 6.179.373 6.430.199 

Nota: Los recursos de la participación total para Educación pendientes de asignación en la presente vigencia ascendían a la suma 
de $18.6 billones. Con el documento SGP 110 se efectuó la distribución parcial de las doce doceavas de esta participación por 
valor de $16.2 billones, quedando pendientes por distribuir $2.4 billones. 
 

 
Estos recursos en cumplimiento de las destinaciones definidas por la normatividad 
vigente, se incorporan como fuente de financiación de los gastos de inversión directa 
de las siguientes entidades: i) la Secretaría de Educación del Distrito, ii) el Fondo 
Financiero Distrital de Salud, iii) el Instituto Distrital de Recreación y Deporte, iv) la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y v) la Secretaría Distrital de 
Integración Social; así como de las transferencias de inversión efectuadas por la 
Secretaría Distrital del Hábitat al Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos, y 
por la Secretaría Distrital de Hacienda para el cumplimiento de la Sentencia del Río 
Bogotá. 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/


 

 

 

 

www.haciendabogota.gov.co 
Carrera 30 N.° 25-90 - Bogotá, D. C. Código postal: 111311 
PBX: (+57) 601 338 50 00 Información: Línea 195 
NIT. 899.999.061-9 

Respecto de los recursos del SGP del presente año, es preciso señalar que su giro se 
realiza de manera mensual, conforme con el Programa Anual Mensualizado de Caja 
(PAC) definido por las entidades competentes del Gobierno Nacional. 
 

a. Especifique en archivo formato Excel los recursos del Sistema General 
de participaciones de propósito general, las asignaciones especiales y 
la asignación para la atención integral a la primera infancia. 

 
Respuesta: 
En el cuadro relacionado en la respuesta de la pregunta 2, se indican los recursos del 
Sistema General de Participaciones de Propósito General y la Asignación Especial de 
Alimentación Escolar distribuidos al Distrito Capital en 2024 y 2025 al igual que los 
asignados en el presente año. 
 
En relación con los recursos destinados a la Atención Integral de la Primera Infancia, el 
parágrafo transitorio 2° del Acto Legislativo 04 de 2007 establecía que, cuando la tasa 
de crecimiento real de la economía certificada por el DANE superara el 4%, el 
incremento anual del Sistema General de Participaciones —SGP— correspondería a la 
suma de: i) la inflación causada, ii) la tasa de crecimiento real prevista en el parágrafo 
transitorio 1° del citado artículo y iii) los puntos porcentuales adicionales derivados de 
la diferencia entre el crecimiento real del PIB y el 4%. Así mismo, la disposición 
determinó expresamente que dichos recursos adicionales debían destinarse a la 
atención integral de la primera infancia. 
 
En consecuencia, los recursos asignados para este propósito tenían carácter transitorio 
y se encontraban supeditados al régimen excepcional de crecimiento del Sistema 
General de Participaciones —SGP— previsto en la mencionada reforma constitucional. 
En ese sentido, una vez culminado el período de transición establecido en el Acto 
Legislativo 04 de 2007, cesó, a partir de la vigencia 2018, la asignación de recursos 
adicionales correspondientes a esta destinación específica.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las demás fuentes de financiación que, de conformidad con 
el marco normativo vigente, puedan concurrir a la financiación de programas y 
proyectos orientados a la atención integral de la primera infancia. 
 

5. De la programación de giros Participación propósito general, y que para la 
vigencia 2026 para el Distrito Capital tiene una programación total de 
$425.350.298.695, indique la destinación por entidad y programa al cual 
serán destinadas estas partidas presupuestales. Asimismo, del giro #1 de 
2026, por valor de $46.924.766.048, mencione a qué entidades fueron 
asignados los recursos y los programas en los que se invirtieron o 
invertirán los recursos y cómo se priorizaron o definieron dichos 
programas. 
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www.haciendabogota.gov.co 
Carrera 30 N.° 25-90 - Bogotá, D. C. Código postal: 111311 
PBX: (+57) 601 338 50 00 Información: Línea 195 
NIT. 899.999.061-9 

Respuesta: 
En el siguiente cuadro se relacionan las entidades y los proyectos de inversión a los 
cuales se encuentran asignados los recursos correspondientes a la participación de 
Propósito General del Sistema General de Participaciones – SGP, incorporados en el 
presupuesto vigente con corte a mayo de 2026. 
 

Presupuesto 2026 vigente a mayo 
SGP – Participación de Propósito General 

Millones de $ 

  Entidad/ Proyecto Valor 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD 38.431 

O230117430120240252 
Implementación de los programas de BOGOTÁ 
DEPORTIVA desde la iniciación hasta el rendimiento en 
Bogotá D.C. 

16.489 

O230117430120240258 
Desarrollo de programas recreativos y de actividad física 
en Bogotá D.C. 

21.942 

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte. 28.823 

O230117330120240082 
Fortalecimiento del acceso a la cultura escrita de los 
habitantes de Bogotá D.C. 

28.823 

Secretaría Distrital de Integración Social 365.090 

O230117120220240045 

Fortalecimiento de las Comisarías de Familia para el 
mejoramiento en el acceso a la justicia de víctimas de 
violencias por razones de género y otras violencias en el 
contexto familiar en Bogotá D.C 

1.387 

O230117410220240042 
Desarrollo de capacidades para las gestantes, niñas, 
niños, adolescentes y sus familias que promuevan su 
desarrollo integral en Bogotá D.C. 

182.757 

O230117410320240017 
Generación de oportunidades para la inclusión social y 
productiva de las personas mayores en Bogotá D.C. 

38.011 

O230117410320240057 
Desarrollo del abordaje integral del fenómeno de 
habitabilidad en calle para contribuir a la reducción de 
formas extremas de exclusión en Bogotá D.C. 

19.219 

O230117410320240071 
Generación del bienestar alimentario y nutricional en 
Bogotá D.C. 

33.799 

O230117410320240103 
Generación de respuestas integradoras para la Inclusión 
social y productiva, y la prevención de todas las formas de 
violencia y discriminación en Bogotá D.C. 

89.916 

  TOTAL 432.344 

 
En relación con la primera doceava del Sistema General de Participaciones (SGP) de 
la vigencia 2026, por valor de $46.924.766.048, se precisa que dichos recursos 
corresponden a la asignación efectuada para la presente vigencia fiscal. En 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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consecuencia, su recaudo constituye la fuente de financiación de las apropiaciones 
incorporadas en los proyectos relacionados en el cuadro anterior. 
 
Con respecto a la priorización y definición de los proyectos financiados con estos 
recursos, es pertinente tener en cuenta lo dispuesto en el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Distrito Capital, el cual establece en su artículo 87 lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 87º.- De la Ordenación del Gasto y la Autonomía. Los Órganos y 
Entidades que conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital, tendrán la 
capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona jurídica de la que, 
hacen parte y ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas 
en su presupuesto, lo que constituye la autonomía presupuestal a que se refieren 
la Constitución Política y la Ley. Estas facultades estarán en cabeza del Jefe de 
cada Entidad quien podrá delegarlas en funcionarios del nivel directivo y serán 
ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública y en las disposiciones legales vigentes.” 

 
En virtud de lo anterior, corresponde a cada entidad, en el marco de sus competencias 
y autonomía presupuestal, definir los proyectos y programas a financiar con recursos 
del Sistema General de Participaciones (SGP), conforme a las destinaciones 
establecidos en el artículo 76 de la Ley 715 de 2001.  
 
Es pertinente señalar que actualmente se encuentra en trámite la modificación 
presupuestal correspondiente, con el propósito de incorporar al presupuesto de Bogotá 
D.C. los recursos adicionales asignados por valor de $5.526 millones, derivados de esta 
fuente de financiación. 
 

6. Informe respecto al sistema de BogData, cómo se registran los recursos 
que ingresan al Distrito por parte de la Nación, cómo se registra la 
asignación a cada entidad, qué dificultades han tenido y los planes de 
mejora del sistema a fin de tener la información completa y actualizada 

 
Respuesta: 
Los recursos provenientes de la Nación que ingresan a las cuentas bancarias de 
titularidad de la Dirección Distrital de Tesorería son gestionados por la Oficina de 
Gestión de Ingresos. Para tal efecto, diariamente se realiza la revisión de los 
movimientos bancarios y, una vez identificado el ingreso, los funcionarios responsables 
adelantan la recopilación y verificación de los soportes que acreditan el recaudo efectivo 
de los recursos. 
 
Posteriormente, el registro en el sistema BogData se efectúa mediante la generación 
de recibos con código de barras, los cuales contienen información relacionada con la 
entidad consignante, la entidad distrital beneficiaria de los recursos, el concepto del 
recaudo, el valor recaudado y las observaciones correspondientes, incorporando la 
información relevante asociada al ingreso. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Una vez efectuado el registro, se consolida un lote de recaudo por cada cuenta bancaria 
y se adelanta el proceso de contabilización del ingreso, con la correspondiente 
afectación contable y presupuestal. 
 
A la fecha, no se han identificado dificultades en el proceso de registro y contabilización 
de los ingresos en el sistema BogData. No obstante, se continúan fortaleciendo los 
mecanismos de validación, conciliación y control de la información, con el fin de 
garantizar la disponibilidad de datos completos, confiables y actualizados que permitan 
la oportuna legalización de los recursos. 
 
En términos normativos y presupuestales, corresponde al Gobierno Distrital preparar 
anualmente el proyecto de Presupuesto del Distrito, con base en los anteproyectos 
presentados por las entidades, teniendo en cuenta la disponibilidad de recursos y los 
principios presupuestales para la determinación de los gastos, garantizando la 
sostenibilidad fiscal del Distrito.  
 
De conformidad con el proceso de programación presupuestal adelantado cada año por 
la Secretaría Distrital de Hacienda, se asigna una cuota global de gasto a las entidades 
que conforman el Presupuesto Anual. En el marco de la autonomía presupuestal y de 
gestión que les asiste, compete a las entidades ejecutoras definir la distribución interna 
de los recursos asignados, de acuerdo con la priorización que determinen y en atención 
a lo establecido en el Plan Distrital de Desarrollo vigente. 
 
En relación con el sistema y el registro presupuestal, los recursos cuya fuente proviene 
de la Nación se clasifican en el Presupuesto de Ingresos y Rentas como Transferencias 
corrientes, dentro de las cuales se destacan las correspondientes a: 
 
• Sistema General de Participaciones-SGP: participación en educación, calidad, 

salud, propósito general, asignaciones especiales y agua potable; 
• Participaciones distintas al SGP: en impuestos y contribuciones, transferidos por 

entidades del orden nacional a entidades distritales. 
• Transferencias de otras entidades del gobierno general, que incluyen: 

 
- Aportes Nación: cofinanciación convenios, transferencias del Ministerio de 

Educación para Programas de alimentación escolar. 
- Aportes al FONPET. 
- A otras unidades del gobierno: convenios interinstitucionales. 

 
Así mismo, la Secretaría Distrital de Hacienda publica en la sede electrónica la 
información actualizada relacionada con el presupuesto y la ejecución de rentas e 
ingresos por cada vigencia. En esta sección se presentan los recursos programados y 
recaudados por concepto de Transferencias de la Nación, a la cual se puede acceder 
a través del siguiente enlace: 
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https://www.haciendabogota.gov.co/es/sdh/informes-de-ejecucion-presupuestal 
 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Claudia Marcela Numa Paez - Directora Distrital de Presupuesto 
Sandra Del Pilar Narvaez Castillo - Directora Distrital de Tesorería 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Ronald Saénz Quintero – Asesor Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 

 

Aprobó 
 
Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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